
Envió recursos contra auto del 22 de nov. de 2022

Alirio Mejia <aliriomejia54@yahoo.com>
Vie 25/11/2022 4:42 PM

Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
JUEZ SÉPTIMA (7ª) DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Bogotá D.C.

                                          

REF.: RADCACION No.: 11001311000720190121100
          PROCESO:    LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
          DEMANDANTE: SAMUEL MUÑOZ CORREDOR 
          DEMANDADA:  RUTH ANGELA LANDINEZ POLANÍA
         ASUNTO:    Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación contra el auto del 22 de noviembre     
                         de 2022,en lo que concierne los embargos decretados en contra de mi poderdante RUHT         
                      ANGELA LANDINEZ POLANIA.

 

Señora Juez:

BENICIO ALIRIO MEJIA VELASCO, mayor de edad, domiciliado  y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado como
aparece en la parte inferior de este escrito, obrando en mi condición de apoderado judicial de señora RUTH ANGELA
LANDINEZ POLANIA, demandada en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito concurro ante su Despacho,
con el fin de comedidamente manifestar, que en archivo adjunto estoy allegando el escrito contentivo RECURSO DE
REPOSICION Y SUBSIDIARIO EL DE APELACION, contra el inciso cuarto (4°) del proveído del 22 de noviembre de 2022,
para que sea incorporado al expediente y surta el respectivo trámite.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

Atentamente 

BENICIO ALIRIO MEJIA VELASCO 
C.C. No. 79.110.319
T.P. No. 72.645 
Email: aliriomejia54@yahoo.com
   








